
El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Industria de mesón típico y complejo recreativo. Situación: Paraje
“El Valle Grande”. Promotor: Domingo Pascual Almeida. Zarza la
Mayor.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 4 de noviembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 1997,
sobre fábrica de pimentón, situación: Sitio «El
Carrasco», en Zarza de Granadilla.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Anuncio de fábrica de pimentón. Situación: Sitio “El Carrasco”.
Promotor: “Zarceña”, Sociedad Coop. Zarza de Granadilla.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 4 de noviembre de 1997.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 1997,
sobre instalación de microestación de
telefonía móvil digital. Situación: Finca

«Cabezo Buenavista», polígono I, parcela
179, del catastro de rústica, en Salvaleón.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Instalación de microestación de telefonía móvil digital. Situación:
Finca “Cabezo Buenavista”, Polígono I, parcela 179, del Catastro de
Rústica. Promotor : Airtel Móvil, S.A. Salvaleón.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 12 de noviembre de 1997.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONO-
SO.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 1997,
sobre construcción de Hostal-Restaurante
situación: Paraje conocido como «El
Palomar», en Valencia de las Torres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

«Construcción de hostal-restaurante. Situación: Paraje conocido co-
mo “El Palomar”. Promotor: Hostelería Sayabera, S.L. Valencia de
las Torres.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 18 de noviembre de 1997.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONO-
SO.
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